
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
N° 077-2023-VIVIENDA-SG 

 
Lima, 6 de noviembre de 2023 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en el marco de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2023, mediante la Resolución Ministerial N° 381-2022-VIVIENDA se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 
2023 del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por la suma de 
S/ 3 729 888 935,00 (TRES MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), por toda fuente de financiamiento; 

 
Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 

Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
establece que en tanto se implementen los artículos establecidos en la Novena Disposición 
Complementaria Final de la citada norma, entre los que se encuentra el artículo 47, sobre 
“Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático”, los artículos 
respectivos de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
mantienen su vigencia; 

 
Que, con la Resolución Directoral N° 001-2019-EF/50.01, modificada por la 

Resolución Directoral N° 0024-2022-EF/50.01, se dispone entre otros, que el artículo 47 a 
que se refiere el considerando precedente, entra en vigencia a partir del 1 de enero de 
2026; en consecuencia, el artículo 40 de la Ley N° 28411, referido a las “Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático”, mantiene su vigencia; 

 
Que, en ese sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 40.1 del artículo 

40 de la Ley N° 28411 son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de 
cada pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios 
aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos que tienen 
implicancia en la estructura funcional programática compuesta por las categorías 
presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; 
asimismo, el numeral 40.2 del citado artículo establece que las modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático son aprobadas mediante Resolución del 
Titular del pliego, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en 
la Entidad, facultad delegable mediante disposición expresa; 

 
Que, el literal a) del numeral 25.1 del artículo 25 de la Directiva N° 0005-2022-

EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por la Resolución 
Directoral N° 0023-2022-EF/50.01, dispone que para las modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático establecidas en el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley 



N° 28411, en el marco de lo establecido por la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Legislativo N° 1440, que se efectúan mediante habilitaciones y 
anulaciones entre Unidades Ejecutoras, el titular del pliego emite una resolución 
autoritativa, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, detallando 
la sección, Pliego, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según 
corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del 
Gasto, de acuerdo al Modelo N° 4/GN; asimismo, establece que copia de dicha resolución 
y de su anexo se presenta a la Dirección General de Presupuesto Público dentro de los 
cinco (05) días calendario siguientes de aprobada, de acuerdo a lo establecido en el 
Cuadro de Plazos aprobado por la citada Directiva; 

 
Que, el literal a) del numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución Ministerial 

N° 020-2023-VIVIENDA, delega en la Secretaria General del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento la facultad de aprobar las modificaciones presupuestarias en 
el nivel funcional programático, que se realicen entre las Unidades Ejecutoras, que 
correspondan al Titular del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, debidamente sustentadas por la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; 

 
Que, mediante el numeral 54.1 del artículo 54 de la Ley N° 31638, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, se autoriza, durante el Año Fiscal 
2023, a las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional por las fuentes de financiamiento 
Recursos Ordinarios, Recursos Determinados en el rubro canon y sobrecanon, regalías, 
rentas de aduanas y participaciones, y Recursos Directamente Recaudados, a fin de 
financiar intervenciones ante el peligro inminente o la atención oportuna e inmediata y/o la 
rehabilitación en las zonas en desastre producto del impacto de peligros generados por 
fenómenos de origen natural o inducidos por acción humana, de los niveles 4 y 5 a los que 
se refiere el artículo 43 del Reglamento de la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo N° 048-2011-PCM, y que cuenten con declaratoria de estado de emergencia por 
desastre o peligro inminente por la autoridad competente; disponiendo que, dichas 
modificaciones presupuestarias financian intervenciones de la tipología A.3 Tipología de 
Actividades de Emergencia aprobada en el Decreto Supremo N° 132-2017-EF y 
modificatorias, y se ejecutan en el Programa Presupuestal 0068: Reducción de la 
Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres; 

 
Que, asimismo, el numeral 54.2 del artículo 54 de la Ley N° 31638, establece 

que, para los fines señalados en el numeral 54.1, las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales quedan exonerados de lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley N° 31638, y en los incisos 3 y 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del 
Decreto Legislativo 1440; siendo que, en el caso de las entidades del Gobierno Nacional y 
los gobiernos regionales, el uso de los recursos de los programas presupuestales en el 
marco de la excepción al inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 antes mencionado, se 
efectúa hasta el diez por ciento (10%) del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 
correspondiente a los programas presupuestales del pliego respectivo, sin perjuicio del 
cumplimiento de las metas físicas de las actividades de prevención programadas ante la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ocurrencia de desastres, siempre y cuando la zona afectada se encuentre declarada en 
estado de emergencia por desastre o peligro inminente por la autoridad competente; 

 
Que, mediante las Memoranda N°s. 3689-2023-VIVIENDA-VMVU-PNC, 3696-

2023-VIVIENDA-VMVU-PNC y 3701-2023-VIVIENDA-VMVU-PNC, la Dirección Ejecutiva 
del Programa Nuestras Ciudades, sustentada en los Informes Técnicos N°s. 306-
2023/VMVU/PNC/APP, 307-2023/VMVU/PNC/APP y 308-2023/VMVU/PNC/APP del 
Responsable (e) del Área de Planeamiento y Presupuesto, solicita y sustenta la 
modificación presupuestaria en el nivel funcional programático por la suma total de 
S/ 867 922,00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS Y 
00/100 SOLES), para financiar la atención de actividades de emergencia en la Finalidad 
0212131 “Limpieza y descolmatación de cauces, defensas ribereñas, sistemas de drenaje 
y canales de riego” de la Actividad 5006144 “Atención de Actividades de Emergencia”, 
referida al Programa Presupuestal 0068: Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de 
Emergencias por Desastres, en los distritos de Chaclacayo, Carabayllo, Punta Negra, San 
Bartolo y Lurigancho, de la provincia y departamento de Lima, respectivamente, 
declarados en Estado de Emergencia mediante el Decreto Supremo N° 110-2023-PCM, 
Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, 
Piura, San Martín, Tacna y Tumbes por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales (Período 2023-2024) y posible Fenómeno El Niño; 

 
Que, a través del Memorándum N° 788-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC, la 

Dirección Ejecutiva del Programa Agua Segura para Lima y Callao, sustentada en el 
Informe N° 337-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UPP de su Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto, comunica la Proyección de Ejecución de Inversiones al IV Trimestre del Año 
Fiscal 2023, señalando que se proyectan saldos de inversión hasta por la suma de 
S/ 34 905 720,31 (TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTE Y 31/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, entre los cuales, figura con saldos de libre disponibilidad el proyecto de 
inversión “Ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado del sector Paraíso 
Alto - Sector 308 II Etapa - Distrito de Villa María del Triunfo - Provincia de Lima - 
Departamento de Lima” con CUI N° 2317154, hasta por la suma de S/ 5 368 872,44 
(CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y DOS Y 44/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios; 

 
Que, con el Memorándum N° 2004-2023-VIVIENDA/OGPP, la Oficina General 

de Planeamiento y Presupuesto hace suyo el Informe N° 549-2023-VIVIENDA/OGPP-OP 
de su Oficina de Presupuesto, mediante el cual emite opinión favorable en materia 
presupuestaria y propone el proyecto de Resolución de Secretaría General que autoriza 
una modificación presupuestaria en el nivel funcional programático en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para el 
Año Fiscal 2023, de la Unidad Ejecutora 006: Agua Segura para Lima y Callao a favor de 



la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - 
Administración General, hasta por la suma de S/ 867 922,00 (OCHOCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS Y 00/100 SOLES), en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo al proyecto de inversión “Ampliación de los 
sistemas de agua potable y alcantarillado del sector Paraíso Alto - Sector 308 II Etapa - 
Distrito de Villa María del Triunfo - Provincia de Lima - Departamento de Lima” con CUI N° 
2317154, para financiar la atención de actividades de emergencia en los distritos antes 
mencionados de la provincia y departamento de Lima, y se ejecutan en el Programa 
Presupuestal 0068: Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por 
Desastres, en el marco del artículo 54 de la Ley N° 31638; 

 
Que, en consecuencia, es necesario autorizar una modificación presupuestaria 

en el nivel funcional programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento para el Año Fiscal 2023, de la Unidad Ejecutora 
006: Agua Segura para Lima y Callao a favor de la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento – Administración General, hasta por la suma de 
S/ 867 922,00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS Y 
00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 

Nacional de Presupuesto; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023; la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por la Resolución Directoral N° 0023-2022-EF/50.01; y, la 
Resolución Ministerial N° 020-2023-VIVIENDA;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Modificación presupuestaria en el nivel funcional 

programático 
Autorizar una modificación presupuestaria en el nivel funcional programático 

en el Presupuesto Institucional del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 867 922,00 
(OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS Y 00/100 
SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para los fines expuestos en 
la parte considerativa, de acuerdo con el detalle del Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Notas para Modificación Presupuestaria 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego instruye a las 

respectivas Unidades Ejecutoras, respecto a las Habilitaciones o Anulaciones a efectuar 
dentro de cada una de ellas, a fin de que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria”, que incluye la desagregación de la Estructura Programática 
y la Estructura Funcional. 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 3.- Responsabilidad sobre el uso de los recursos 
El Director Ejecutivo del Programa Nuestras Ciudades es responsable de la 

correcta ejecución de los recursos asignados mediante la presente Resolución. 
 
Artículo 4.- Remisión 
Copia de la presente Resolución y su Anexo se remite, dentro de los cinco (05) 

días calendario de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas. 

 
Artículo 5.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución y su Anexo en la sede 

digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda). 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 

 
MILAGRITOS PILAR PASTOR PAREDES 

Secretaria General 
Ministerio de Vivienda, Construcción 

y Saneamiento 

http://www.gob.pe/vivienda
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